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El Juzgado de Instrucción 7 de Granada ha reabierto la investigación sobre el encierro

protagonizado hace casi dos años por una veintena de jóvenes que permanecieron durante

tres semanas en un aula de la Facultad de Ciencias del Trabajo.

Lo hicieron en junio de 2008 para protestar por el nuevo plan europeo de estudios

universitarios -llamado Plan Bolonia- y ha enviado un exhorto a dos de los imputados para

que declaren.

Los jóvenes llegaron durante esos días a agredir verbalmente al decano de la Facultad,

Antonio Delgado -al que arrojaron además una tarta-, y al rector de la Universidad de

Granada, Francisco González Lodeiro, que intervino para que los estudiantes abandonaran el

centro, transmitiéndoles su intención de adoptar medidas "contundentes", como el desalojo,

si persistía la situación.

El asunto fue llevado por la institución académica a la Fiscalía y, aunque en un primer

momento la investigación fue sobreseída, las diligencias fueron reabiertas con posterioridad,

fruto de las cuales el Juzgado mencionado prosigue con la instrucción del caso.

El encierro provocó una situación de insalubridad en el aula okupada, donde los jóvenes

convivieron con sus perros y enseres, como colchones, ollas y sacos de dormir. Por ello, la

Facultad procedió a la desinfección y desinsectación del lugar, ya que los trabajadores del

centro llegaron a quejarse de haber padecido picaduras de pulgas.

Los jóvenes terminaron por abandonar voluntariamente el centro después de entrevistarse

con el rector y tras alcanzar un acuerdo con el equipo de gobierno de la Facultad, que les

cedería un aula alternativa a las actividades docentes. No recogieron sin embargo sus

pertenencias, pese a que se comprometieron, e incluso se volvieron a concentrar en el aula,

aunque ya tenían un espacio a su disposición. Finalmente solicitaron el certificado que

acreditaba la existencia de pulgas en el recinto y permanecieron en la clase hasta la noche,

cuando decidieron, en presencia del decano, abandonarla.
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Un juzgado reabre el caso de los
'antibolonia' que se encerraron en Ciencias
del Trabajo
La Fiscalía sobreseyó la demanda de la Facultad, pero un juez exhorta
ahora a dos de los entonces imputados a que declaren
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"Se necesitan tiendas de campaña
porque la temporada de lluvias se
acerca"

El policía granadino de la ONU en Haití José Vallejo
cuenta cómo sigue la situación un mes después del
seísmo

Haití intenta volver a la normalidad

"Las tareas de desescombro han empezado ya más en
serio"

"Se está imponiendo el orden poco a poco"

"Todo se movía y vimos cómo caía la gente"

Un policía granadino de la ONU, en Haití

Haiti sigue necesitando ayuda

Haití, un mes después del terremoto
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